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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA

1
DESCAUFICACIÓN DE LA·MERAE;N PLAYA 

S.A. DE C.V. CON NÜMERO DE FOLIO ÜNICO M0-521104, RESPECTO DE LOS LOTES 
131 Y 134 DE LA BANDA DE FM DE LA LICITACIÓN PÜBLICAPARACONCESIONAR Ele 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106 MHz bE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBUCO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4), 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de Junio de 2013 se publicó en el DOF' el "DECRETO por el que se 
reforman y adicional/! diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó al Instituto ·- como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETÓ por el que se expiden 
. la Ley Federal de Te/ecomunlcac/ones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
\ ' ,___ , 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia -de telecomunicaciones y .. 
radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. • 

- / 
( ¡' -

)il, El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF e_l "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal ,de Telecomunicaciones", el cual entró en ,vigor E)I 26 de 
septiembre de 2014. 

' ' 1 ·- : 

IV,· El 14 de Junio de 2016, en su XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto 
mediante Acuerdo P /JFT/140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria, y las Bases de 
Uc/taciónPúbllca para conceslonar el uso, aprovechamien'to y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz dela banda 
de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 
kHz de la banda de arhplitud modulada, poro (a prestación d~I servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el 
uso de- medios electrónicos y la firma electrónica del Sistema de' 
Administración Tributar/a en el desarrolló del procedimiento licitación". 

\ 

/ 

1 Los térmln~s u1i!imdos en é! ~~sente Acuerdo corresponden a las defin\dones P~evl5tas en las ~ases, 
' 
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Vi El 20 de junio de 2016 se publicó en .Ell DOF la convocatoria a la "Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 191 frecúencios en el segmento de 88 o 106 MHz de lo banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de lo bando de amplitud modulada, ppra lo prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora (UcitacJón No. IFT-4)". ' 

V/. El 20,de junio de 2016 se.publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
"Basf¡ls de Uc/tación Público para conces/or¡ar e:I uso, aprovechamiento y 
explotación comercio/ de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 o 1605 kHz de lo banda de amplitud modulada, paro la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 1 

' . 

Vil. Del 27 de Junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Actividades de las Bases: durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IPT-
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

\ 
VIII. Del l al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 

por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

IX. El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del lnstltuto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, . respecto de las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 

X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron.el 
ingreso de información y carga de documentación, vía electrónica a troves 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así como del Apéndice E de las Basés, conforme al Manual de 
Procedimiento de Registro. 

XI.. Deriva.do del análisis de la información y/o documentación presentada por 
los. Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 

· SERPO, prevención a los lnterésados respecto de la información y 
documentación faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, el Apéndice A y sus Anexos, así como del 
Apéndice E. 
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XII. Del 10 al 21 d,e. octubre de 2016 transcurrió el término para que los 
Interesados que' fueron objeto de prevención por: el Instituto 
complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación 
requerida. \ 

XIII0EI 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/128/2016, el Instituto 
splicitó a la Secretaríq de Comunicaciones y Transportes (SC1) la emisión de 
opinión técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos 

1de Concesión Única para Uso Com.ercial y de Concesión del Espectro 
Radioeléctrlc_o para Uso Comercial a los Interesados que entregaron 
Información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación 
No, IFT-4. 

' XIV. El 21 de diciembre de 2Ql6 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 
oficio No. 1.-313 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmediato anterior. 

XV. El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó aJa UEI< a que expidiera 
a favor 'de distintos Interesados las Constancias de Participación 

,.correspondientes, dentro de~a Licitación No. IFT-4. 

XVI. Lb Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbital~s de la 
UER del Instituto, previa evaluación del cumplimiento de las capa'cidades 
administrativa, __ técnicg_, Jurídica y finar:1clera, emitió las Constancias de 
Participación a favor de los Interesados que determín\'> el Pleno del' Instituto, 

XVII. -. Del 23 al 27 de enero de 2017, conforme al calendario publicaoo en el Portal, 
de Internet del Instituto el 16 de enero de .2017, se realizó en el domicilio del 
Instituto la notificación y entrega de las Constancias de Participación a los 
Interesados que determinó el Pleno del Instituto, Asimismo, se hizo la entrega 
deTas claves de acceso.para ingresar al SER PO para las sesiones de práctica 
y Procedimiento de Presentación de Ofertas, 1 

XVIII. En el período comprendido del 30 de en¡;,ró al 3 de febrero de 2017 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, 
1con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento de · · 
Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 
SERPO. 

XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, para ,el concurso de la Ban,da FM, el cwal concluyó el 13 de febrero 
de 2017. · 

( 
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XX. EF14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
résultadosde cada lote de[C.oncurso de la.Banda FM. Además, dio inicio 
el Procedimiento de Presentacion de Ofertas ·para el concurso de la Banda 
AM, el cual concluyó el 16 de febrero de 201_7. 

\ 
XXI. El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 

resultados.de cada Lote del Concurso de la Banda AM. 

XXII, El 22 de marzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto emitió 
y aprobó los Acuerdos P/IFT/220317 /1"18-99 y P/IFT/220317 /1"18, 100, 
consistentes en la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO 
A FAVOR DEL PARTICIPANTE 1Á MERA EN PLAY A, S.A. DE C. V. CON NÚMERO 
DE FOLIO ÚNICOM0-527104 J'?ESPECTO DEL LOTE 137, DE LA BANDA FM, EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USCJ, APROVECHAMIENTO Y 

~~;f i;~c¿f ~ ~~~g~c~1L F~~Ji;i~;;:ig~(p_~ ~ g~~~~~;g~~~~~ 
EN EL SEGMENTO DE 535 A 7 605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN No. IFT-4)" y "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 

· INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR 
EL FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE LA MERA EN PLAY A; S.A. DE C. V. CON 
NÚMERO DE FOLIO ÚNICO M0-527 704 RESPECTO DEL LOTE 734 DE LA BANDA 
FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, . 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 197 FRECUENCIAS EN 
EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y 

\ DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)" (Acta de Fallo). 

' XXIII. Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto notificó las Actas de '-Fallo a lós 
Participantes Ganadores, a través del SERPO. Asimismo, se publicó en el 

. Portal de Internet del Instituto el calendario mediante el cual se dio a 
conocer a los Participantes Ganadores las fechas correspondientes para la 
entrega de documentación física y de los núm<'lros de referencia para el 
pago de las Contraprestaciones en la Licitación No. IFT-Ll. 

XXIV. En el período comprendido ehtre el 3 al 21 de abril de 2017 los Participantes 
Ganadores debían cumplir con la condición de 13ntregar la documentación 
que guarda plena identidad con la presentada en el numeral 5.1.3 de las 
Bóses, con excepción de la información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2. l de los Bases. 
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'>ON. En el período comprendido del 17 al 21 de abril de 2017, los Participantes no 
ganadores en los Lotes de su interés, debían manifestar su interés de 
continuar en el proceso hasta en tanto no se. realizara la éntrega de los 
títulos de concesión· respectivos al Partlcipánte Ganador o se declare 
desierta la Licitación para el Loie correspóndiente, en términos de lo previsto 
en .el Apéndice G de las Bases. 

'>ONL fl 16 de mayo de 2017, el C. Manuel Gerardo, González Garzo en su.cáfácter · 
de Representante Legal de La Mera en Playa, S.A. de C.V. con número de 
folio único M0-521104, presento un escrito ante el Instituto a través del cual 
manifestó expresamente su des'eo de ·no continuar en el proceso de 
Licitación No. IFT-4. · 

\ 

XXVII. Dei 3 de abril al 22 de mayo de 2017 los Participantes ,Ganadores debían 
acreditar el pago de la Contraprestación prevista en el Acta de Fallo 
respecilva. 

' -En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO · 

PRIMERO. Competencia del instituto. De conformidad e.o. n lo dispuesto en los 
- ' artículos 60., párrafo 1ercero y Apartado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 

28, párrafos décimo primero, ,d$'c~imo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución; l, 2, 7 y 15, fracciones VII, XVIII y LXIII de la 
Ley, el Instituto es un órgano autónomo con_personalidad jurídica y patrimonio 
propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomurtc,>1ciones;· Además, de ser también la autoridad en materia de 
competencia ecóñómica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios sqtelitale,;, iasredespúbiicas de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y efe telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiv,a y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo. dé gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo, 

' 1: 
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SEGUNDO.. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de Actividade& las etapas siguientes: --

• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminaclón y Emisión de Constancias de 
Participación. .. . .... 

• Tercera Etapa: Sesió_n de Práctica y Procedimiento de Pr(,sentación deJas 
Ofertas, y 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pagq de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: 

a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 

Conforme al Calendario de Actividades de la Ucitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
de 201_6 concluyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entregd, en su 
caso, de la información y/o docL1rnentación faltante o deficiente por parte de los 
lnteresados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Basest requerida 'por el Instituto por medio _del SERPO a los Interesados, de 
conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases. 

\ 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dlctarhinaclón y Emisión de Constancias de 
Participación. 

La publicación en el_ Portal de Internet del Instituto del: calendario con las fechas 
correspondientes para lo entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de, las Bases, una vez que el Instituto 
/ . 

analizó la documentación presentada por los. Interesados con motivo de la 
prevención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y-financiera, así corno los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así corno el numeral 5.2, 1 de las Bases, 
dentro del período comprendido del23 al 27 dQ enero de 2017. 

' ·, 

Asimismo, el Instituto estuvo Impedido para entregar la' Constancia de 
Participación respectiva a los Interesados 'que no cumplieron con los requJsitos ~ _ 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su conocimiento por 

/ ._! 



medio del SERPO y de man¡:,ra formal, las causas por las cuales no cumplieron, 
conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. 

En este sentid<:¡, conforme a lo dispuesto en el humeral 5.2. l de las Bases, con la 
notificación y enfrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 

1 

alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la 
Licitación. -~- , 

c) Tercera Etapa:,Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación d¡:,las 
Ofertas. 

\ 
En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de Íos Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 
de· Ofertas vía Internet ·a través del SERPO, a fin de que los Participantes se 
familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

i 

El Procedimiento de Presenta<r:ión de Ofertas se llevó a c<;ibo de mañera 
difergnciada para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda 
FM y otro relativo a 66 Lotes de la Banda de AM\. En principio, dichos Concursos 
estaban programado? para durar f\8 horas continuas; sin embargo, el referido 
periodo podía extenderse para cada Lote, en caso de registrarse actividad para 
éste (presentación, de al menos una Oferta) en, la media hora preyla al Cierre 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de. Ofertas fue extendido¡, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 
extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad dÚrante dichq,lapso de 
media hora. 

\ 
En este sentido, respecto de cadG1-uno de los Concursos tenemos lo siguierite: 

i) Procedimiento de /Presentación de Ofertas relativas al Concurso 
·correspondiente a 191 Lotes de. la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 

, MHz. 

El 7 de febrero-de 2017 a las l 0:00 horas dio inicio el Procedimiehto de Presentación 
de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación No. IFT-4, correspondientes a la banda 
FM, toda vez que para 44 frecuencias rio se otorgó Constancia de Participación. 

' Posteriormente, el $) de febrero de 2Dl 7 faltanc;Jo treinta minutos para el cierre 
programado del périodo contir¡uo de 48 horas, la UER determinó, con fundamento 
en el numeral 2.2, primer párrafo, inciso 1) de las Bases, posporier el Cierre 
Programado en dos ocdslones, dando aviso a través SERPO y.vía correo electrónico 
a todos los Particlpanfes. Así, en lugar de finalizar a las l 0:00 horas el periodo antes 
mencionado, éste finalizó a las 13;00 horas; momento en el que c6ncluyó el 

) 

/ 
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Procedimiento de Presentación de Ofertas para l 03 Frecuencias de las 147 
Frecuencias de FM consideradas en las Constancias de Participación otorgadas, 
ya que no se presentaron nuevas Ofertas dentro de la última media hora .-- ·-,. 

programada del Concurso. Asimismo, para 44 Frecuencias el SERPO activó . 
automáticamente las extensiones de tielJlpO de 30 minutos, de. acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 5,3. l de las Bases, concluyendo las últimas hasta el l3 de 
febrero de 2017, fecha en que culminó el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas para .las 147 Frecuencias de la Banda FM en el segmento de 88 a l 06 MHz, 
al no presentarse nuevas posturas en el SERPO durante los 30 minutos de extensión 
de tiempo previos al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición señalada 
en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que consiste en que el 
único incremento posible de ofertar para todos los lotes que sigan activos, sería el 
Identificado como incremento máximo en la Tabla l de dicho Apéndice, de 
acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta más Alta registrada en el SERPO 
para dicho Lote. Esta disposición fue aplicada con la finalidad de que el 
procedimiento no se extendiera indefinidamente y previo aviso a todos los 
Participantes, la cual fue notificada vía el SER PO y correo electrónico el l O de 
febrero de 2017. · · ·· 

El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento a lo 
establecido en los numerales 4 y 5.3. l de las Base.s. · 

11) Procedimiento de Presentación · de Ofertas relativas al Concurso 
correspondi'ente a 66 Lotes de lá Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz, 

El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación dé Ofertas 
correspondientes a 19 Banda AM para 31 Lotes, toda vez que paro 35 frecuencias 
no se otorgó Constancia de Participación. 

\ 

. Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 frecuencias de 
AM consideradas en las Constancias de Participación otorgadas, toda vez que . 
durante los últimos 30 minutos de extensión de tiempo previos al cierréprogramado 
no se presentaron núevas posturas en el SERPO, de conformidad con las Bases. 

Consecuentemente, ~¡ 17 de febrerq de 2017 se public'ardn en el Portal de Internet 
del Instituto los resultados de coda Lote del Concurso de la Banda AM, en 
cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3. l de las Bases. 
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El Procedimiento de Presentación de ·ofertas de los Concursos de la Banda FM y 
de .la Banda AM, al Igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario 
público, 

d) Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pcigo de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión, 

IEI 22 d~ marzo de 2017, 
1
el Pleno del Instituto en su XII Sesipn Ordinaria, emitió 178 

resoluciones a favor de 67 Participantes, mediante las cuales se les determinó como 
Participantes Ganadores en la Licitación No, IFT-4, Dichas resoluciones fueron 
notificadas de manera electrónica átravés del SERPO los días 30 y 31 de marzo de 
2017, 

Entre el 3 y el 21 dfl abril de 2017, se llevó a cabo la adlvldad de Entrega~df la 
documentación física que guardara plena identidad con la presentada eh el 
numeral 5.1.3, con excepción de la información y los 'documentos'presentados 
conforme al numeral 5,2. l de las Bases, \ 

En el periodo comprendido entre el 17 y 21 de abril de 2017, se recibieron 81 
manifestaciones de pprtlclpantes que no obtuvieron el puntaje más alto en los totsi,s 
de su Interés para continuar en el proceso hasta en tanto no finalice éste, en apego 
al Apéndice G de las Bases, 

\ 
En el caso de Consorcios, entre el 3 de abril Y1el 22 de mayo de 2017, éstos debícm 
acreditar ante el Instituto la constitución de sociedades mercantiles y presentación 
del comprobante de pago de derechos por el estudio de la documentación 
relacionada con la constitución de la sociedad mercantil, 

1\ 

En el mismo periodo a que SEél refiere elpá(rafo que antecede se recibió el pago de 
la contraprestación respecto a 122 Lotes por parte de 57 Participantes Ganadóres. 1 

\ 
TERCERO.' Actas de Fallo emitidas a favor de La Mera en Playa, S.A. de C.V. de 
conformidad con el resultado de los Procedimientos dé Presentación de Ofertas, 
relativos a los Concursos para los191 Lotes de la Banda FM y de los 66 Lotes de la. 
Banda AM, en cumplimiento a lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así 
como las preferencias dE1<:1slgnaclón manifestadas en el Apéndice E de las Bases, 
el¡ Pleno del Instituto determinó e hizo constar como Participante .Ganador q La 
Mera en Playa, S.A. de C.Vi-con número de Follo 0nlco M0°521104, en las'. 
resoluciones y Lotes siguientes: 

í \_ 

/ 
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· P/IFT/220317/148-99 ... FM 131 100,3 MHz 

P /IFT /220317 /148-100 FM 134 93.5MHz 

Puerto 
Morelos 

Tulúm 

Quintana Roo 

Quintañá Roo 

Las Actas de Fallo establecieron en el Considerando Cuarto quÉÍ para la entrega 
del(os) título(s) de concesión, en términos de lo previsto en el numeral 5.4.4, en 
relación con el 5.4, l, de las Bases, La Mera en Playa, S.A. de C.V. debería satisfacer 
las condiciones ,siguientes: 

1,- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los artículos 
78, 'párrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la notificación del Acta dE) Follo, por el monto 
que corresponde al Componente Económico de su Oferta, en términos del 
numeral 5.4.3 de las Bases, y 

/ 

2.- Entregar físicamente los docum~n¡os previstos en las Bases, que conforman 
los ¡'\nexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del numeral 5,4, l de 
las Bases, con excepción de la información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5,2, l de las B'ases, 

La notificación de las Actas de Fallo se efectuó en términos de lo dispuesto en el 
Antecedente XXIII. 

' CUARTO. Descalificación, Insubsistencia de los efectos del Acta de Fallo y 
ejecución de la Garantía de Seriedad. El numeral 2.1 de las Bases establece que 
los Interesados y Partlcipant0s, desde el momento en que adquieran tal carácter, 
ac0ptan sujetarse a todos los términos y condiciones establecidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. 

El numeral; 5,4. l, · séptimo párrafo de las Bases dispone que en caso de 
- ' 

ircumplimiento de las condiciones incorporadas en el Acta de Fallo, para la 
entrega de los títulos de concesión, dentro de los plazos previstos eh el Calendario 
de Actividades de las Bases, quedará sin efectos la misma para el Participante 
Ganador, respecto dE)I Lote señalado, por lo que el Instituto procederá a declarar 
su descalificación, de acuerdo con el numeral l 0.3 de las Bases y realizará las 
gestiones necesarias pcira la ejecución de la Garantía de Seriedad respectiva, De 
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igual forma, dicha determinación fue indicada en el Considerando Cuarto del Acta 
_de Fallo, conforme a lo prescrito en el Considerando inmediato anterior. 

Al respecto, es Importante destacar que tal y como se menciona -en el 
Antecedente XXVI del prE,sente Acuerdo, el C. Manuel Gerardo González Garza en 
su carácter de Representante Legal de La Mera en Playa, S.A. de C.V. con número 
de follo único M0-521104, presentó un escrito ante el Instituto a través del cual 
manifestó expresamente s\J deseo de no-continwc;ir en el proceso de Licitación No. 

, IFT-4. 1 

í 
( 1 

En esta tesitLJra, el Instituto élescalificará al Participante Ganador qe 'un Lote en 
específico, cuan,do se actualice alguna de las causales de descalificación-
previstas en las Bases, de acuerdo con el numeral 10:'4, en relación con el 10.3, 
fraéclones I y II de lasBases, que disponen lo siguiente: 

/ 

-- "10,3 Para el caso de un Lote en específico, serán causales de 
descalificación de los f?arlicipantes y, en su ·- caso, de los 
Participantes Ganadores, las siguientes: 
!._El incumplimiento por parte del Participante Ganador del pago 
de la Contraprestación de un determinado Lote a qúé se refiere el 
numer<;il 5.4. 3 de las Bases, y 

__ lf, Cuando el Participante o Participante Ganador, por si o a través 
de su representante legal, manifieste expresamente su deseo por 
no cpntiñuar en la Ucitación o realice u omita actas que, de , 

_ conformidad con las Bases, sus Apéndices y Anexos, le impidan 
continuar en el procesa, " 

/ 
"10.4 En los supuestos antes mencionados, el Instituto descalificará 
al Patffclpanté respectivo en el Concurso de determinado Late, 

1 según se.a o/ caso y hará efectiva la Garantía de Seriedad 
correspondiente. " 

Además, como consecuencia de lo anterior, resultará próbedente la ejecución de 
los Garantía~ de Seriedad presentadas por el Participante Ganador, al ubicarse en 
el supuesto previsto en el numeral 9.1 de las Bases, que señala lo subsecuente: 

"9, l •En caso de que algún Pdrticipante/Pailiclpante Ganador 
incurra 'én alguna de las causales de descalificación establee/das 
en las , Bases, Incluyendo .@I /ncampllmiento del pago de la 
Contraprestación, el Instituto, -en coordinación con la Tesoreña de 
la Federación, realizará los actos necesarios para ejecutar la 
Garonffa de Seriedad (correspondiente al(los) Lote(s) asociados a 
la causal de descalifiéación)", 

\ 
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Ahora bien, al presentarse una manifestación por parte del representante legal de 
La Mera en Playa, S.A. de C,V. se actualiza la causal de descalificación 
previamente enunciada, respecto de los Lotes 131 y 134 de la Banda de FM en los 
cuales se le determinó como Participante Ganador. 

Por otra parte, en el período-comprendido en el Calendario de Actividades, 
establecido en el numeral 4 de las Bases, omitió dar cumplimiento a las condiciones 
dispuestas en el Considerando Cuarto, numerales l y 2 del Acta _de Fallo, 
consistentes en: i) pago de la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 78, párrafo primero y l 01 de la Ley, por el monto que corresponde al 
Componente Económico de su Oferta, en términos del numeral 5.4.3 de las Bases.
y ii) entrega física de los documentos previstos en las Bases, que cor1forman los 
Anexos del Apéndice A y .. el Apéndice E en términos del numeral 5.4.1 de las Bases, 
con excepción de la información y los· documentos presentados conforme al 
numeral 5.2. l de las Bases. 

Por consiguiente, conforme aJos razonamientos vertidos resulta procedente que 
en términos de los numerales q.4. l, séptimo párrafo,, 9.1, l 0.3, tracciones I y 11, y l 0.4 
de las Bases, el Pleno del Instituto determine: -

l. La descalificación de La Mera en Playa, S.A. de C.V., con número de Folio 
Único M0-521104, respecto a los Lotes 131 y 134 de la Banda de FM de la 
licitación públic'd para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda 
de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 
kHz de la banda dé amplitud modulada, para la prestación del servici0 
público de radiodifusión sonora (~!citación No. IFT-4); 

2. Como consecuencia de lo anterior, que el Instituto lleve a cabo los actos 
necesarios para ¡ejecutar las Garantías de Seriedad correspondientes ante 
la institución de, crédito que las haya emitido. Tratándos,e de Lotes Múltiples, 
debemos señaldr que de acuerdo con el numeral l. 'fracción XLV de las 
Bases, dicho Lote se define en los términos siguientes: · 

. / -

"1. Definiciones: 
(, . .) 
XLV. lote Múltiple: Conjunto de Lotes del Concurso de la Banda FM 
que comparten caracteríslícas idénticas en cuanto a ,Clase y 
Localidad(es) Obligatoria{s) a SeNir". 

En este sentido, la ejecución de ld(s) Garantía(s) de Seriedad deberá 
efectuarse con independencia de que en ésta solamente se indique uno ( 

· de los Lotes que lo componen, puesto que la determinación del Lote es · 
indistinta, al compartir características idénticas en cuanto a Clase y J 
Localidad(es) Obligatoria(s) a Servir. Aunado a que la participación en el / 
' , ,. 
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Procedimien1o de Presentación de Ofertas no se efectuó respecto de un 
Lote en específico, sino en consideración de los Lotes que componen el Lote 
Múltiple, 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 60, párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, ¡:,árrafos déc:imo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracclórl 
XV, 54, 78, fracción II y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
i; 4, fracción 1, 6, fraccion'es I y 111, 27, 2?, fracciones I y V del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como los numerales l, 2.1, 3.2, 4, 5.4, 
5.4.l, párrafos,séptimo y noveno, 9, 9.1, 10, 10.3, fracciones I y 11, 10,4 y 16.4 de las 
Bases de Licitación Públic:a para concesionar el uso. aprovechamiento y 
explotación comercio! de 191 frecuencias en el segmento de 88 o 106 MHz de la 
banda de frecuencio modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 
kHz de la banda de amplitud modulada, paraJ-9 prestación del seNicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se declara la descalificación de La Mera en P\ay0, S.A. de C.V .. con 
número de Follo Único M0-521104 en la Licitación Pública para conceslonar el uso, 
aprovechamiento y exploJ-ación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 
88 a l 06 MH,; de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 5)5 a 1605 kHz de la· banda. de amplitud modulada, para la 
prestación del · servicio público .de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), 
respecto a los Lotes 131 y 134 de la Banda de FM, en términos del Consl9erando 
CUARTO del presente Acuerdo. 

\ i 

En consecuencló, se dejan sin efec1os las Resolu9iones siguientes: "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DETERMINA Y HACE CONSTAREL FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE LA MERA EN 
PLAYA, S.A. Dt C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO M0-521104 RESPECTO DEL LOTE 
131 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA. Y DE 66 

I FRECUENCIAS EN EL SEGMENTÓ DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE ÁMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO-DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)" así como la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE 

) 



CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE LA MERA EN PLAYA, S.A. DE C. V. 
CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO M0-521.104 RESPECTO DEL LOTE 734 DE LA BANDA 
FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USb, APROVECHAMIENTO 
Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 19Í FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 
MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL 
SEG/ylENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. 
IFT-4)", emitidas el 22 de marzo de 2017 por el Pleno del lnstituto\en su XII Sesión 
Ordinaria, e identificadas 'en los Acuerdos P/IFT/220317/148-99 •Y P/IFT/220317/148-
100, respectivamente. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que realice 
las gestiones necesarias a efecto de que se ejecuten las Garantías de Seriedad 
presentadas por La Merq en Playa, S.A. de C.V., con número de Folio Único M0-
521104, por lo que respecta a los Lotes 13 l y 134 de la Banda de FM en la Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a 1.06 MHz de la banda de frecuencia modulada 
y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a '1605-kHz de lá banda de amplitud 
modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
(Licitación No. lFT-4). · 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que someta 
a consideración del Pleno, en su caso, la emisión de una nueva Actá de Falle;,, a 
favor del Participante con la Oferta Subsecuente más Alta que háya manifestóqo 
su interés en continuar en la Licitación, en términos del Apéndice G de las Bases y 
no haya sido descalificado respecto a ese Lote en términos de las Bases, y/o en su 
caso, el acuerdo donde se declaren desi,ertos el(los) Lote(s) respectlvo(s). 

CUARTO. Se instruye a la Unlqad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
a efecto de publicar el presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto, una 
V'2Z qúe haya sido notificada. a través del SERPO a Ld Mera en Playa, S.A. de C.V, 

QUINTO. Se hace del conocimiento de La Merd en Playa, S.A. de C.V. que el 
presente Acuerdo constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar1ículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser'impugnado ri'l"édiante juicio de 
amparo indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de 

/ competencia económlcd, radiodifusión y telecomunicaciones. con residencia en 
la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República. dentro del plazo 
de qüince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación del 
presente Acuerdo, en términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de 
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presente Acuerdo, eri términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Cons1'itución Polnica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 

Gabriel Oswaldo Confreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado , , 

Javier Juárez Mojica 
comisionado 

María El13na Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisiona 

íturo Robles Rovalo , 
\ -·-

' Comisionado 

1:1 presente Acuetdo Rle aprobado por el Pleno de-1 lristltul'o F:ederol de TelecomunlcacloneS en su VIII Sesión Ext.uord[norio celebrado el 30 difmayo da 
2017,jpor unanimidad de votos de los Comlsioriodos Gobrlel Oswoldo Contreros Soldívor, Adriono Solfa Labardinl ln2vnza, Morfo Elena EstoVillo Flores, 
Marió Germán _Fromow Rongel, Ado!lo CUevas Tejo, Javier Juárez Mojlco y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en lo~ párrafos v1géslmo,. fracciones 1 
y !11; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Conslltucjón PoítHco de las ES1ados Unidos Mexicanos; rntfculos 7, 16 y 45 dé la Ley íederol de 
1olacomvnicac1ones y Rodiodl(uslón; osf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlcc del Instituto Federal de T0Iecomunlcadones, rnedionto 
Acuerdo P/!FT/EXT/300517/126. ·-

, El' Comisionado. Presidente G'obrlel ÜóWOldo Contreros Soidivor y el Comisiono do Javier JuóIez. Mojlco asistieron, párHcipÓron y emitieron su voto razonado 
en Ia·se~i6n, mediante comunlcoció1\ eleciiónlco a disfonciti, en términos de los artículos '15 cuarto pórrofo de lo Ley Federal de l'f'lecornunlcoclones y 
Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del ll'\Sntulo Federal do Telecornunlcociones, 
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